PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 006 DE 2009 CÁMARA. 
Por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla Pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca 

Bogotá, D. C., diciembre 9 de 2009

Señores

MESA DIRECTIVA

Comisión Tercera Constitucional Permanente

Honorable Cámara de Representantes

Bogotá, D. C.

En atención a la designación que nos fuera hecha por la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes y dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 153 de la Ley 5ª de 1992, nos permitimos presentar ponencia para primer debate al Proyecto de ley número 006 de 2009 Cámara, por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla prodesarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

Antecedentes, Objeto y Fundamentos Legales del Proyecto de ley

Aunque el Estado colombiano ha ido tomando conciencia de la importancia estratégica de la educación, para lo cual basta con señalar su presencia en los últimos dos planes de desarrollo (véase tabla número 1), aún nos encontramos lejos de alcanzar indicadores satisfactorios (Cfr., gráficos número 1, 2, 3, y 4), de donde resulta necesario diseñar y apoyar diversas iniciativas que, como ésta, contribuyan a desarrollar local, regional y nacionalmente un sistema educativo de calidad, pertinente, incluyente y democrático. 

Tabla No. 1

La educación superior en los dos últimos planes nacionales de desarrollo

	PND
	Programas de Cobertura
	Programas de Calidad

	Hacia un Estado Comuni-tario (2003-2006)
	Acceso Con Calidad a la Educación Superior (ACCES)
	Articulación de la educación no formal y continua con la educación formal y el sistema nacional de formación para el trabajo.

	
	Apoyo a la gestión de las Instituciones de Educación Superior (IES)
	Definición de condiciones mínimas y estándares de competencias para programas de educación superior.

	
	Centros Regionales de Educación Superior (CERES)
	Diseño e impl ementación del sistema de aseguramiento de la calidad.

	
	Estrategias para disminuir deserción
	Diseño, aplicación y análisis de los exámenes de estado de calidad de la educación superior, ECAES.

	
	Promoción de la formación técnica y tecnológica
	Fomento a la investigación en las IES y articulación con el sistema nacional de ciencia y tecnología.

	
	Promoción de la formación técnica y tecnológica
	Internacionalización de la educación superior.

	
	
	Observatorio laboral para la educación

Sistema de monitoreo para la vigilancia y control de la educación superior.

	Estado Comunitario: desarrollo para todos

(2007-2010)
	Seguimiento al mercado laboral
	Aseguramiento de la calidad de la educación superior (ES)

	
	Aseguramiento de la calidad de la educación superior
	Definición de estándares y evaluación de competencias

	
	
	Fomento de la calidad de la ES

	
	Investigación y formación avanzada
	Promoción y seguimiento de la pertinencia de la ES

	
	Formalización de un Sistema para el Ejercicio Profesional
	Sistema de calidad de formación para el trabajo y el desarrollo humano

	
	Fortalecimiento del vínculo universidad-empresa
	Internacionalización de la ES

	
	
	Promoción del bilingüismo en ES

	
	Fortalecimiento del Sistema Nacional de Formación para el Trabajo (SNFT)
	Innovación educativa con el uso de nuevas tecnologías


Gráfico N° 1

Comparación de la Tasa Bruta de Matrícula  (TBM) en 1998 y 2001 en Colombia y en el mundo
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Fuente: Informe de Seguimiento de la Educación Para Todos 2005 (UNESCO)

Gráfico N° 2

Comparación de la Tasa Bruta de Matrícula (TBM) en 1998 y 2001 en Colombia y en algunos países de América Latina y el Caribe (AlyC)
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Fuente: Informe de Seguimiento de la Educación Para Todos 2005 (UNESCO)

Gráfico N° 3

Tasa de esperanza de vida escolar en 1990, 1998  y 2001 

En Colombia y en el mundo
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Fuente: Informe de Seguimiento de la Educación Para Todos 2005 (UNESCO)

Gráfico No 4

Proporción alumno/docente en 1990, 1998 y 2001 

En Colombia y en el mundo

CONSULTAR GRÁFICO EN ORIGINAL IMPRESO O EN FORMATO PDF

Fuente: Informe de Seguimiento de la Educación Para Todos 2005 (UNESCO)

El presente proyecto de ley se inscribe dentro de lo dispuesto por los artículos 150, numeral 12, y 338 de la Constitución Política de Colombia. En efecto, de conformidad con el numeral 12 del artículo 150 de nuestra Carta, corresponde al Congreso de la República ¿establecer contribuciones fiscales y, excepcionalmente, contribuciones parafiscales en los casos y bajo las condiciones que establezca la ley¿.

Del mismo modo, la presente iniciativa legal se atiene a lo conceptuado por la Corte Constitucional en sus Sentencias C-537 de 1995, C-413 de 1996 y C-1097 de 2001. En la primera de ellas, de autoría del Magistrado doctor Hernando Herrera Vergara, la Honorable Sala sostiene: ¿Conforme a lo anterior, estima la Corte que la regla general en virtud de lo dispuesto por el artículo 338 superior, es que la ley que crea una determinada contribución, debe definir directamente los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, y las tarifas de los impuestos. 

Pero ello no obsta para que dentro de una sana interpretación de las normas constitucionales, sean las entidades territoriales las que con base en los tributos creados por la ley, puedan a través de las ordenanzas departamentales y los acuerdos municipales o distritales, a través de sus corporaciones, fijar los elementos de la contribución respectiva, o sea, los sujetos activos y pasivos, los hechos y las bases gravables, así como las tarifas de las mismas¿. En el mismo sentido, la Sentencia C-413 de 1996 preceptúa: ¿Dentro de ese contexto, la referencia a la obligación de señalar en el acto creador del impuesto los elementos esenciales de la obligación tributaria ha de entenderse hecha, según el tipo de gravamen, por el nivel territorial al que corresponda, de lo cual se infiere que si el legislador, como puede hacerlo (artículos 295, 300-4 y 313-4), decide regular o establecer normas generales sobre tributos del orden departamental, municipal o distrital, no se le puede exigir, ni debe permitírsele, que en la ley respectiva incluya directamente todos los componentes del tributo (hecho gravable, base gravable, sujetos activos, sujetos pasivos y tarifas) o, en los casos de tasas y contribuciones, el método y el sistema para recuperación de costos o la participación en beneficios ¿como sí está obligado a hacerlo tratándose de tributos nacionales-, pues su función no es, ni puede ser, según las reglas de la descentralización y la autonomía de las entidades territoriales, la de sustituir a los órganos de éstas en el ejercicio de la competencia que les ha sido asignada por la Constitución¿. Por su parte, en la Sentencia C-1097 de 2001 se lee: ¿Bajo estos supuestos ¿atendido el tenor literal de la norma habilitante¿ propio es reconocer en el orden de precedencia que el municipio debe privilegiarse frente al departamento en lo tocante a la creación, administración y recaudo de la estampilla pro cultura. Consecuentemente, en el evento de que sobre un mismo hecho o actuación concurra ¿doblemente- la estampilla procultura a instancias del departamento y del municipio, necesario será entender que el gravamen únicamente se causa a favor de este último: el municipio. 

Cierto es que el artículo 38 de la Ley 397 de 1997 para los efectos vistos faculta tanto a las asambleas departamentales como a los Concejos Municipales, pero también lo es que ante la inviabilidad de la comentada coexistencia tributaria existen poderosas razones de orden fiscal, descentralista y autonómico que inclinan la balanza a favor del municipio: el vecindario más cercano y cotidiano que tiene el habitante colombiano. Por lo demás, pese a que el artículo censurado autoriza simultáneamente a las asambleas y concejos municipales para crear la estampilla pro cultura, ante el eventual conflicto fiscal se impone la aplicación del principio de subsidiariedad a favor del municipio, habida consideración de su carácter primitivo dentro de la estructura político-administrativa: como que es un hecho notorio que el municipio toma su origen a partir de los habitantes¿.

Consideraciones Generales

La Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca (número de Identificación Tributario ¿ NIT: 800.144.829-9) es un ente Universitario Autónomo, con régimen especial, personería jurídica, autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente, vinculado al Ministerio de Educación Nacional en lo que se refiere a las políticas y a la planeación del sector educativo. Fue creada por la Ley 48 del 17 de diciembre de 1945, con el nombre de Colegio Mayor de Cultura Femenina de Cundinamarca; posteriormente, mediante la Ley 91 de 1993 cambió el nombre a Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca. Se encuentra reconocida como Universidad por la Resolución 828 del 13 de marzo de 1996, expedida por el MEN.

Programas académicos en pregrado: 

Trabajo Social: (Número Registro ICFES 112143610301100111100 ¿ Jornada: Diurna ¿ Duración: 8 semestres)

Turismo: (Registro Calificado número 3988 del 27 de junio de 2008 Jornada: Diurna ¿ Duración: 8 niveles)

Bacteriología y Laboratorio Clínico: (Número Registro ICFES 112146160011100111100 ¿ Jornada: Diurna ¿ Duración: 10 semestres) 

Administración de Empresas Comerciales: (Número Registro ICFES 112146580001100111200 ¿ Jornada: Nocturna ¿ Duración: 10 semestres)

Economía: (Número Registro ICFES 112143300001100111500 ¿ Franja horaria: lunes a viernes de 1:00 p.m. a 5:30 p.m. ¿ Duración: 8 semestres)

Derecho: (Registro ICFES número 112143400001100111200 ¿ Jornada: Nocturna ¿ Duración: 12 semestres)

Construcción y Gestión en Arquitectura: (Número Registro ICFES 112146586901100111200 ¿ Jornada: Nocturna ¿ Duración: 10 
semestres; número Registro ICFES 112126586901100111200 ¿ Jornada: Nocturna ¿ Duración: 6 semestres)

Delineantes de Arquitectura e Ingeniería: (Número Registro ICFES 112127200271100111100 ¿ Jornada: Diurna y Nocturna ¿ Duración: 6 semestres)

Asistencia Gerencial ¿ Presencial: (Número Registro ICFES 112126513841100111100 ¿Jornada: Diurna- medio tiempo ¿ Duración: 6 semestres)

Asistencia Gerencial ¿ Distancia: (Número Registro ICFES 112126513841100112300 ¿ Jornada: Diurna ¿ Duración: 6 semestres)

OFERTA ACADEMICA EN POSGRADO:
Especialización en Gerencia en Salud Ocupacional (Número de Registro ICFES 112153630621100111100)

Especialización en Promoción En Salud y Desarrollo Humano (Número de Registro ICFES 112153620101100111100)

 Especialización en Gerencia de Laboratorios (Número de Registro ICFES 112156470991100113100)

Cobertura

	ESTUDIANTES

	Número total de inscritos para ingresar a programas académicos al segundo período de 2008
	2704

	Número total de cupos para el segundo período de 2008
	1035

	Número de matriculados a primer curso en el segundo período de 2008
	844

	* Estudiantes matriculados en pregrado
	794

	* Estudiantes matriculados en posgrado
	107

	Número total de matriculados en el segundo período de 2008
	4.869

	* Estudiantes matriculados en pregrado
	4.65

	* Estudiantes matriculados en posgrado
	219

	Tiempo promedio de los estudiantes, por programa académico para su gra-duación
	En semestres

	 * Bacteriología y Laboratorio Clínico
	10.6

	 * Asistencia Gerencial Presencial
	6.71

	 * Asistencia Gerencial Distancia
	6.6

	* Administración de Empresas Comer-ciales
	11

	* Tecnología en Administración y Eje-cución de Construcciones 
	5

	* Construcción y Gestión en Arquitectura 
	7

	* Delineantes de Arquitectura e Ingeniería
	6

	* Derecho
	12

	* Posgrados
	2

	Relación número de estudiantes por docentes, en tiempo completo
	17

	Relación número de estudiantes por administrativos
	31

	Espacio por estudiante en aulas de clase
	1.20 m2 aprox.


DOCENTES Y PERSONAL ADMINISTRATIVO

	DOCENTES

	Número total de docentes en todas las vinculaciones primer periodo 2009
	512

	 * Docentes de planta Medio Tiempo
	15

	 * Docentes de planta Tiempo Completo
	72

	 * Docentes de cátedra (84 T.C.)
	315

	 * Docentes ocasionales de Medio Tiempo
	30

	 * Docentes ocasionales de Tiempo Com-pleto
	80


	PERSONAL ADMINISTRATIVO

	Número total de personal administrativo de planta primer periodo de 2008
	160

	Número total de personal administrativo contratado por orden de trabajo primer período 2008
	33

	Número total de aprendices primer periodo de 2008
	28


PRESUPUESTO VIGENCIA 2009

	PRESUPU ESTO VIGENCIA 2009

	Valor total presupuesto de la Universidad
	27.095.000.000,00

	Valor aportes del Estado
	12.990.000.000,00

	Valor aportes de recursos propios
	14.105.000.000,00

	Matrícula Promedio por programas académicos a 2009
	 

	 * Bacteriología y Laboratorio Clínico
	931.350

	 * Asistencia Gerencial Presencial
	572.250

	 * Asistencia Gerencial Distancia
	455.700

	 * Trabajo Social
	596.400

	 * Administración de Empresas Comerciales
	783.300

	 * Economía
	835.800

	 * Construcción y Gestión en Arquitectura
	791.700

	 * Delineantes de Arquitectura e Ingeniería
	653.100

	 * Derecho
	835.800

	 * Programas de Posgrados
	2.094.750


PLANTA FISICA Y RECURSOS  INSTITUCIONALES

	PLANTA FISICA

	Número de sedes
	6

	Número total de salones de conferencia y capacidad de cada uno
	2 auditorios con 596.26 m2 para 500 personas

	Número total de dependencias
	48

	Número total de oficinas (espacios físicos no dependencias)
	39

	Número total de aulas
	88

	Área en metros cuadrados de las aulas
	2.419

	
	

	RECURSOS INSTITUCIONALES 2008

	Número total de aulas de informática
	13

	Número total de equipos de informática
	628

	Número de estudiantes por equipo
	8

	Número total de laboratorios
	14

	Espacio por estudiantes en laboratorios
	2

	Número de aulas con audiovisuales
	49

	Número de bibliotecas
	3

	Número de volúmenes
	36.633

	Número de títulos
	14.3

	Número de CD ROOMS
	158

	Número de salas para estudio
	3

	Número de suscripciones a revistas y periódicos
	110

	Número de videos
	353

	INVESTIGACION

	Número de profesores dedicados a la investigación a primer periodo de 2008
	58

	Número de horas dedicadas a la investigación
	492

	Número de proyectos de investigación en curso a primer periodo de 2008
	22

	PROYECCION SOCIAL

	Número de programas de proyección social IP-2008
	22

	Número total de usuarios de cursos o talleres de Educación Continuada IP-08(2P)
	378

	Número total de usuarios de Cursos de Extensión I Y IIP-2008(2P)
	2.843

	Número de convenios interinstitucionales vigentes segundo periodo de 2008
	28

	Número de convenios interinstitucionales por programa académico IP-2008
	88


Proposición:

Por las razones expuestas nos permitimos rendir Ponencia Favorable y en consecuencia le solicitamos a los miembros de la Comisión Tercera Constitucional Permanente de la Cámara de Representantes darle primer debate al Proyecto de ley 006 de 2009 Cámara, por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

Atentamente,

Fernando Tamayo Tamayo, Carlos Ramiro Chavarro C., Ponentes

TEXTO PROPUESTO PARA PRIMER DEBATE EN LA COMISION TERCERA CONSTITUCIONAL PERMANENTE DE LA CAMARA DE REPRESENTANTES AL PROYECTO DE LEY NUMERO 006 DE 2009 CAMARA

por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

TITULO
por medio de la cual se autoriza la emisión de la estampilla pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.

El Congreso de la Republica de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º: Créase la estampilla pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca.¿.

Artículo 2º: Autorízase a la Asamblea Departamental de Cundinamarca para que ordene la emisión de la estampilla pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca¿

Artículo 3º: Cuantía de la emisión. La emisión de la estampilla ¿pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca¿ será hasta por la suma de cincuenta mil millones de pesos ($50.000¿000.000,00). El monto total recaudado se establecerá a precios constantes de 2009.

Artículo 4º: Destino de los recursos. La totalidad del recaudo de la estampilla se destinará a financiar la compra de terrenos, la construcción de sede(s) y su dotación. 

Artículo 5º. Autorízase al Concejo de Bogotá Distrito Capital para que determine las características, sujeto pasivo y activo, tarifas, hechos, actos administrativos u objeto del gravamen, excepciones y todos los demás asuntos referentes al uso y pago obligatorio de la estampilla en las actividades y operaciones que se deban realizar y ejecutar en todo el Distrito Capital y en sus entidades descentralizadas.

Artículo 6º. Facúltese al Concejo de Bogotá para que haga obligatorio el uso de la estampilla ¿Pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca¿, cuya emisión por esta ley queda a cargo de los funcionarios del Distrito Capital de Bogotá que intervengan en las actividades económicas gravadas.

Artículo 7º. La obligación de adherir y anular la estampilla ¿pro desarrollo de la Universidad Colegio Mayor de Cundinamarca¿ queda a cargo de los funcionarios del Distrito de Bogotá que intervengan en los diferentes actos y hechos económicos que sean sujetos del gravamen que se autoriza por la presente ley.

Artículo 8º. La tarifa contemplada en ésta ley no podrá exceder el dos por ciento (2%) del valor de la actividad económica sujeta al gravamen.

Artículo 9º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.

De los honorables Representantes de la Comisión Tercera.

Fernando Tamayo Tamayo, Carlos Ramiro Chavarro C., Ponentes.

